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Procidencias
Audiencia Provincial

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, dictada 
pqr este Tribunal, en el expedien
te de cancelación de antecedentes 
penales número 125.074, solicitado 
por Juan José García Albarrán, di
manante dél sumario número 19 
de 1966, Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero, a fin de que se 
haga saber a Juan José García Al
barrán, cuyo último domicilio fue 
Corregidor Juan Bobadilla núme
ro 4, Madrid, qué. el Ministerio de 
Justicia ha tenido a bien resolver 
el expediente incoado por la Co
misión de Rehabilitación y Penas, 
acordando la cancelación de la no
ta de condena impuesta, por haber 
estimado cumplidos los requisitos 
exigidos por las disposiciones le
gales vigentes.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
sirva de notificación en forma le
gal al interesado, expido y firmo la 
presente en Burgos, a diecinueve 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.— El Secretario 
de Sala, Francisco Olano.

Burgos
Don José Luis Olias Grinda, Ma

gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su partido.

Hace saber: Que por auto de es
ta fecha dictado en el expediente 
número 193-74, se ha declarado en 
estado de suspensión de pagos y 
situación de insolvencia provisio
nal, por estimar el activo superior 

al pasivo, al comerciante Vicente 
Amos Torres García, titular de la 
empresa que gira, bajo el nombre 
de «Vicente Torres García, Cons
trucciones», domiciliada en Bur
gos, calle. Vitoria núm. 16, habién
dose. señalado para la junta gene
ral de acreedores el día veinte de 
febrero de mil novecientos setenta 
y cinco, a las diez horas de su 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Dado en Burgos, a once de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. — El Juez, José Luis 
Olias Grinda. — El Secretario (ile
gible).

6.667.-132,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don 
Demetrio Martín Hernández, ma
yor de edad, casado con doña Car- 
men Sanz del Amo, industrial, de 
Burgos, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por primera vez, término 
de veinte días y precio fijado en 
la escritura de hipoteca, de los 
siguientes bienes hipotecados co
mo de la propiedad del demanda
do y de su citada esposa:
Fincas urbanas en la ciudad de 

Burgos
1. Número uno, bis: Local co

mercial en planta baja, en facha
da, mano izquierda, corresoon- 

diente ai portal número uno del 
bloque de viviendas sito en Bur
gos calie de nueva apertura, sin 
número que es la antigua Carrera 
de Enmedio; mide 122 metros, 15 
decímetros cuadrados; consta de 
una sola dependencia; tiene en
tradas directas e independientes 
desde la calle a la que da su fa
chada principal. Linda, derecha 
entrando, portal escalera y local 
planta baja, mano derecha; iz
quierda, local comercial número 
dos del mismo bloque; frente, calle 
de situación, y fondo, local comer
cial o almacén número siete del 
mismo bloque. Cuota: Refleja una 
cuota de participación en relación 
al total valor del inmueble del que 
forma parte de 1,21 x 100.

Registro: Figura al tomo 2.449, 
libro 449 de Burgos, 36 de la sec
ción 3.a, folio 10, finca número 
2.479, inscripción 1.a.

2. Número 7: Local comercial o 
almacén, en planta baja, trasera o 
posterior del bloque de viviendas, 
en calle de nueva apertura, sin 
nombre, que es la antigua Carrera 
de Enmedio. Consta de una sola 
dependencia con una superficie de 
290 metros y 40 decímetros cua
drados, incluido lo construido y la 
parte descubierta, teniendo entra
das directas e independientes, por 
la zona de terreno para servicios 
y accesos del bloque trasero del 
mismo. Linda: por la derecha, na
ve o finca de don Mariano Gonzá
lez; por la izquierda, finca de Cen
tral Lechera de Burgos; oor el 
fondo, locales comerciales número 
uno, duplicado y. dos del mismo 
bloque, y al frente, zona de te
rreno trasera del mismo bloque al 
que pertenece la finca y accesos 
y servicios. Cuota: Refleja una 
cuota de participación en relación 
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al total valor del inmueble del que 
forma parte, de un entero, treinta 
y ocho centésimas por ciento.

Registro: Tomo 2.449 del archi
vo, libró 36 de la sección 3.a de 
Burgos, al folio 55, inscripción 2 a, 
finca 2.509.

Tasados dichos locales a efec
tos de subasta: el descrito al nú
mero uno, en 750.000 pesetas, y el 
descrito al número dos, en 600.000 
pesetas.

Para él remate se ha señalado 
las doce horas del día doce de fe
brero de 1975 próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cu- 
yo requisito no serán admitidos; 
que sirve de tipo de la subasta el 
anteriormente indicado, no admi
tiéndose postura qué sea inferior 
a referida cantidad; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero, y que los autos y la cer
tificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Se
cretaría del Juzgado; que se en
tenderá que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda su
brogado-- en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su ex
tinción el precio del remáte.

Dado en Burgos, a veinte de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. — El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. —< El Secreta
rio, Joaquín Juárez.

6.668.-643,00

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

888/74, seguido ante este Juzgado 
por los hechos y entre las partes 
que a continuación se hacen men
ción, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo es como 
sigue:

«Sentencia. —1 En la ciudad de 
Burgos, a siete de noviembre de 
mil novecientos setenta, y cuatro.— 
El señor don Asterio Gutiérrez Val- 
deón, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de la misma, habiendo 
visto y oído las precedentes actua
ciones de juicio verbal de faltas, 
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seguido por daños por impruden
cia, contra Paschke Ulrich, de cir
cunstancias personales no determi
nadas, súbdito extranjero, en el 
que fue parte el Ministerio Fiscal 
y como perjudicado Víctor López 
de Letona Nogueras, de 28. años, 
soltero, empleado y vecino de Bil
bao, Carmelo Gil, 6-5.°, derecha, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia al denunciado Paschke Ulrich, 

a la pena de quinientas pesetas 
de multa y al pago de las costas 
del juicio, así como a que indem
nice al perjudicado Víctor Lóópez 
de Letona Nogueras en la cantidad 
de dieciséis mil cuatrocientas once 
pesetas.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. El Juez, 
Asterio Gutiérrez. — Rubricado.»

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Paschke Ulrich, mediante 
inserción de la presente en el «Bo
letín Oficial», expido la misma en 
Burgos, a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
El Secretario, Licinio Vaquero.

Cédula de notificación
En el juicio dé faltas número 

788 de 1974, seguido por dgños a 
Zacarías Torres García, contra 
Germano Joao d= Sousa, se ha 
practicado tasación de costas, la 
cual arroja un total de 15.451 pe
setas. 1

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días a Germa
no Joao de Sousa, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido 
la presente en Burgos, a 17 de di
ciembre de 1974.— El Secretario, 
Licinio Vaquero.

D. Asterio Gutiérrez Valdeón, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
l.o del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, citó, lla
mo y emplazo a:

José Goncalves de Moura, de 38 
años, vecino de Pares y actualmen
te en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado, en 
término de diez días, para hacer 
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efectiva la suma de 14.456 pesetas, 
juicio de faltas núm. 773 de 1974.

- O =
Michael G. Roshforth, cuyas cir

cunstancias personales y domicilio 
se deconocen, para que comparez
ca en este Juzgado, en término de 
diez días y hacer hacer efectiva 
la cantidad de 4.210 pesetas, juicio 
de faltas número 850 de 1974.

=- O =
Germano Joao De Sousa, de 34 

años, vecino de Blankstr (Alema
nia) y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgado, en término de diez 
días, para hacer efectivas la mul
ta, indemnización civil y costas a 
que ha sido condenado, por un 
total de 15.451 pesetas, juicio de 
faltas número 788 de 1974.

= O =
Jorge Antonio Góméz, domicilia

do en Francia y actualmente en 
ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado en térmi
no de diez días, para hacer efecti
va la cantidad de 75.390 pesetas, 
juicio de faltas núm. 492 de 1974.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a

A propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicados 
sujetos, poniéndoles caso 'de ser 
habidos a disposición de este Juz
gado en la prisión de este partido.

Burgos, 13 de diciembre de 1974. 
El Juez Municipal, Asterio Gutié
rrez Valdeón.—El Secretario, Lici
nio Vaquero.
eee*^^*^^*^*-^**,

Briviesca
Don Buenaventura' Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en los 
asuntos penales sobre impruden
cia, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y' parte dispositi
va son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 13 de diciembre de 1974. 
El Sr. D. Raúl Oscar Jato Martí
nez, Juez Comarcal sustituto de 
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multa que se le impone en esta 
resolución, decreto su responsa
bilidad personal subsidiaria que 
fijo en cuatro días de detención.

la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas, y en los 
que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y seguidos contra los si
guientes:

Marine Da, de circunstancias 
personales no obrantes en autos, 
sobre imprudencia.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a la acusada Marine Da, 
por prescripción de la falta de
nunciada, con declaración de las 
costas de oficio, reservando las ac
ciones civiles a las partes y denun
ciante y titular del vehículo Hen- 
ri Da, que pudieran corresponder
les para que las ejerciten ante 
quien y como corresponda.

- Andrés Cal Carrera, mayor de 
edad, soltero, empleado y residen
te en Alemania Occidental, hoy en 
ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Andrés Cal Carre
ra, hoy en ignorado. paradero, co
mo autor responsable de la falta 
que se le imputa, sancionada en 
el artículo 586, número 3 del Códi
go Penal, a la pena de multa de 
mil pesetas, y al pago de las cos
tas procesales en su totalidad, así 
como que abone a Rafael García 
Pérez, en la cantidad de 150 pese
tas; a María Angela García Pérez, 
97.092 pesetas; a Angel Bartolomé 
Martínez, 5.500 pesetas; a Luis Juá
rez Herrero, 13.822 pesetas, en con
cepto de perjuicios; a Claudia 
Manrique Juez, 1.600 pesetas, por 
las lesiones sufridas y a María del 
Carmen Monte Pérez, en las can
tidades que justifique en ejecución 
de sentencia por las lesiones que 
sufrió, estableciéndose la respon
sabilidad civil subsidiaria, en cuan
to a los daños corporales se refie
re, a la Compañía de Seguros «Co
lonia Ver Sicherung, por la póliza 
número 40.3040, 252.43, que el con
denado tenia suscrita en la fecha 
del accidente. Para el caso de que 
no haga efectiva la multa que se 
le impone en esta resolución, de
creto su responsabilidad personal 
subsidiaria que fijo en cuatro días 
de detención.

José Fernando Oliveira Santos, 
mayor de edad, obrero y residente 
eri Alemania, e n ignorado para
dero.

Fallo: Que debo condenar y con

deno "al acusado José Fernando 
Oliveira Santos, como autor res
ponsable de la falta que se íe im
puta, a la pena de multa de mil 
pías., y a las costas del juicio, así 
como que abone a Francisco Ga- 
dea Arnáiz, en concepto de perjui
cios, la cantidad de 38.633 pesetas, 
y para el caso de que no haga 
efectiva la multa que se le imputa 
en esta resolución, decreto su res
ponsabilidad personal subsidiaria 
que fijo en cuatro días de deten
ción. Asimismo le condeno a que 
pague en ejecución de sentencia, 
todos los gastos que justifique y 
que se hayan causado al perjudi
cado Antonio Martins.

Manuel Rey Pazos, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de 
Francia, en ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Rey Pazos, como 
autor responsable de la falta que 
se le imputa, a la pena de multa 
de mil pesetas y al pago de las 
costas procesales, así como 'que 
abone a Francisco Eiroa Mosque
ra, la cantidad de 10.812 pesetas, 
y a Antonio Iglesias, ,1a de 90.633 
pesetas, en concepto de perjuicios, 
ya Angélica Rodríguez Fariña, en 
la cantidad que justifique en eje
cución de sentencia por las lesio
nes sufridas, declarando al mismo 
tiempo la rseponsabilidad directa 
civilmente de dichas lesiones a la 
Compañía Aseguradora. Para el 
caso de que no haga efectiva la 
multa que. se impone en esta re
solución, decreto su responsabili
dad ■ personal subsidiaria que fijo • 
en cuatro días de detención. 

Agapito Medina Medina, mayor 
de edad, casado, industrial y ve
cino de Legazpia, sobre impruden
cia.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Agapito Medina y 
Medina, como autor responsable 
de la falta que se imputa, a la pe 
na de multa de mil pesetas y al 
pago, de la mitad de las costas 
procesales, así como que abone a 
Samuelson Film, por los daños del 
vehículo, la cantidad que justifi
que en ejecución de sentencia. Se 
absuelve libremente a Reginald 
James Willañ, de la falta que se 
imputaba, con declaración de Ja 
mitad de las costas de oficio. Para 
el caso de que no haga efectiva la

Manuel Jfesús Alonso Montero, 
mayor de edad, soltero, empleado 
y vecino de Lasarte, Polígono Su- 
saeta 14, A,-l, B.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Manuel Jesús Alonso Montero, de 
la falta que venia siendo imputa
da, con declaración de las costas 
de oficio reservando las acciones 

' civiles que estime oportunas el 
que se crea perjudicado, para que 
las ejercite ante quien y como co
rresponda.

Así por esta mi. sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato—Rubricado

Y para que conste, y sirva de 
notificación, hoy, en ignorado pa
radero, expido y firmo la presen
te en Briviesca, a 17. de diciembre 
de 1974.— El Secretario, Buena
ventura Cuartango Serrano.

Castro jeriz
CéduZa de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 119/74, sobre 
Imprudencia con lesiones y daños, 
y en recurso de apelación contra 
la sentencia dictada por este Juz
gado Comarcal, interpuesto por el 
Procurador doña María de la Con
cepción Alvarez Omaña, en repre
sentación de Vicente García Her
nández, se emplaza al apelado 
Christian Capel, de 25 años, casa
do, vecino de Francia, 75-París, 6 

- rué de la Briqueterie, a fin de que 
dentro de los cinco siguientes al 
de publicación de la presente pue
da personarse ante el Juzgado de 
Instrucción núm. tres de Burgos, 
a usar de su derecho en dicho re
curso, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Castrojeriz, 18 de diciembre de 
1974.—El Secretario, Pedro Alonso.

Miranda d--- Sbrc
D. Pedro Valdazo Fernández, Ofi

cial Habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Muñi- 
cipal de Miranda de Ebro (Bur
gos),

Doy fe: Que en esta Secretaría 
de mi cargo aparece el juicio de 
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faltas número 259-1972, en el que 
se ha daticdo la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
literalmente dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 13 de diciembre 
de 1974.—Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por este Juzgado sobre 
imprudencia con resultado de le
siones, en virtud de diligehcias nú- 
meto 302-72 del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra 
Daniel Nogueira, de 28 años, casa
do, y en la actualidad residiendo 
en Francia, en los que ha sido par
te el expresado, la perjudicada 
Juana Rodríguez Calleja y el'se
ñor Fiscal Municipal en represen
tación de la acción pública, y

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo a Daniel Nogueira Mar
tín, de la supuesta falta de impru
dencia con resultado de lesiones 
que le ha sido imputada, declarán
dose de oficio las costas causadas 
en este juicio.— Instruyase a la 
parte perjudicada de su derecho 
a instar la formación de título eje
cutivo, de conformidad con lo pre
venido én la disposición adicional 
segunda de la Ley de 8 de abril de 
1967.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé Ramón Alonso Ochoa.—Rubri
cado.

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito caso 
necesario y para' que conste y sir
va de notificación al denunciado 
Daniel Nogueira Martín, en la ac
tualidad en ignorado paradero, ex
tiendo el presente en Miranda de 
Ebro, a 13 de diciembre de 1974.— 
El Secretario, Pedro Valdazo.

Don Pedro Valdazo Fernández . Ofi
cial Habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 301/74 seguido' por este 
Juzgado se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro. Vistos por el señor don Jo
sé Ramón Alonso Ochoa, Juez Mu
nicipal de esta ciudad los presen
tes autos de juicio verbal de fal
tas, sobre imprudencia con resul
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tado de daños, por denuncia de 
diligencias previas núm. 375/73 del 
Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad, contra Herminio Alexan- 
dre Campos, de 42 años de edad, 
casado, industrial y en la actuali
dad residiendo en Portugal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Herminio Alexandre Cam
pos como responsable en concepto 
de autor "de una falta de impru
dencia con resultado de. daños, 
prevista y penada en el articulo 
600 del Código Penal, a la pena de 
multa de dos mil pesetas que sa
tisfará en papel de pagos al Es
tado y en defecto de su pago a un 
día de arresto en prisión por ca
da quinientas pesetas o fracción 
de ellas impagadas, y al pago de 
las costas del juicio en su totali
dad.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ra
món Alonso Ochoa. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
a Herminio Alexandre Campos, que 
en la actualidad se halla resi
diendo en Portugal, ignorándose su 
paradero, se publica la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Miranda de Ebro, a 18 de di
ciembre de 1974. — El Secretario, 
Pedro Valdazo Fernández.

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Municipal, de Miranda de 
Ebro (Burgos),

Por la presente requisitoria v co
mo comprendido en el número l.° 
del articulo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, citó, llamo 
y emplazo a Manuel Gamela de 
Oliveira, de 39 años, natural de Se- 
túbal (Portugal) vecino de 12 Rué 
du Colonel, Fabien 94 Bonneuuil 
(Francia), residente en esta ciu
dad, hijo de Gregorio y de María, 
para practicar con el mismo dili
gencias de ejecución de sentencia 
y hacer efectivas la cantidad de 
diecisiete mil novecientas diez pe
setas, importe 'de la tasación de 
costas a que fue condenado en el 
juicio de faltas número 264-74, por 
daños, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado sito en la calle 
Don Fidel García número 6-1.°, 
dentro del término de diez días, 
bajó apercibimiento que de no pre
sentarse será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y empla
zo a todas las autoridades y Agen
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tes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado.

Miranda de Ebro, a 18 de diciem
bre de 1974. — El Juez, José Ramón 
Alonso Ochoa.

JUZGADOS MILITARES

Requisitoria
Ginés Priede Junco, hijo de Gi- 

nés y de Salvadora, natural de 
Melgar de Fernamental (Burgos), 
soltero, mecánico, de veintitrés 
años, domiciliado últimamente en 
la calle Río Sella, núm. 11 (Ovie
do), procesado por el delito de de
serción militar, comparecerá en el 
término de treinta días ante el 
Juez Instructor don Angel Luis 
Lorenzo Pereira, Teniente de Na
vio del Cuerpo General de la Ar
mada, destinado en el Crucero 
«Canarias», bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

A bordo deí Crucero «Canarias», 
a 14 de diciembre de 1974.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al .efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a- que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
uno de Burgos

Los herederos de Eligía- Gómez 
Rodríguez, al esposo de ésta, Juan 
José Ruano, y a Florencio Barque
ro Casaes, todos, ellos sin domici
lio conocido en España, para que 
en término de quince días, com
parezcan en este Juzgado, al ob
jeto de que manifiesten si les inte
resa la adjudicación del piso em
bargado al penado, en la parte 
qúe les corresponda, como pago 
a, cuenta de las indemnizaciones 
que le fueron reconocidas en la 
causa de referencia, sumario nú
mero 202/63.

Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos

José Dueste Villalustre, domici- 
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hado en Jainvillotte (Francia), de
partamento 88300 Neufchateau, en 
ignorado paradero, para que en 
término de diez días comparezca 
en este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración testimoniar su 
-documentación personal y del ve
hículo, tasar los daños y ser re
conocido por el Médico Forense, 
-diligencias previas, 839 de 1974.

= O =
Helene Boyer, domiciliada en 

82 Saint Nicolás de la Grave (Fran
cia), C/ Docteur Carrere s/n, hoy 
-en ignorado paradero, para que 
•en término de diez días, comparez
ca en este Juzgado, al objeco pres
tar declaración, ser reconocido por 
el Médico Forense, testimoniar su 
documentación personal y del ve
hículo y tasar daños, diligencias 
previas 840 de 1974.

= O =
Américo Costa Dos Santos, de 

•19 años de edad, vecino de 40 Ga
rbín .(Landes), Francia, hoy en ig
norado' paradero, y a su legal re
presentante, para que en término 
de diez días, comparezcan en este 
Juzgado, al objeto de practicar 
úna diligencia, recibirle declara
ción, testimoniar su documenta
ción personal y del vehículo, tasar 
ios daños, y hacer el ofrecimiento 
de acciones al legal representante 
del mismo, diligencias previas nú
mero 852 de 1974.

1 Juagado de Instrucción de 
Miranda de Ebro

Chupín Bernard, de 46 años de 
edad, industrial, hijo de Chupín 
Joseph y Bossard Juliette, natu
ral de Ccole (Francia) y vecino de 
Coimbra (Portugal), Fábrica Ma- 
tugal, calle Marcos Dos Pereiros, 
para que en el plazo de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de recibirle declación en 
relación con el accidente sufrido 
el día 11 del corriente mes, testi 
moniar el permiso de conducir y 
el de circulación del vehículo 1051- 
QV-49 (F), nombrar un perito que 
describa y tase el valor de los da
mos ocasionados en el vehículo, 
diligencias previas núm. 502/1974.

Juagado de Instrucción de Lerma
En virtud de lo acordado, en re

solución de esta fecha, dictada en 
las diligencias previas, núm. 299 
-de 1974, por alcance de los turis
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mos BI-113.593 y 457-QG-64 (F); 
por la presente se cita a José Luis 
Iglesias Iglesias, para que compa
rezca en cualquier Juzgado de Es
paña, a fin de prestar declaración 
sobre los hechos, testimoniar la 
documentación personal y del tu
rismo que conducía, hacerle ofre
cimiento de acciones y tasar los 
daños que presente el turismo 
457-GQ-64 (F).

Lerma 17 de diciembre de 1974. 
El Secretario, (ilegible).

= O =
En virtud de lo acordado en re

solución de esta fecha, dictada en 
las diligencias previas número 296 
de 1974, por lesiones, en accidente 
de tráfico, por la presente se cita 
a Bourfa Azahaf, vecino de Bélgi
ca, para que comparezca ante este 
Juzgado o cualquier otro de Es
paña, a fin de prestar declaración, 
hacerle ofrecimiento de acciones, 
testimoniar la documentación per
sonal y del turismo ASS-349-(B) 
y tasación de daños.

Lerma, 18 de diciembre 1974.— 
El Secretario, (ilegible).

= O =
En virtud de lo acordado en re

solución de esta fecha, dictada en 
las diligencias previas número 300 
de 1974, por la presente se cita a 
Poppe Bengp, conductor del ca
mión CH-94626, para que “compa
rezca ante este Juzgado o cual
quier otro de España, a fin de pres
tar declaración, hacerle ofreci
miento de acciones, testimoniar 
la documentación personal y del 
camión y tasar los daños de éste.

Lerma, 17' de diciembre de 1974. 
El Secretario, (ilegible).

= O =
En virtud de lo acordado, en 

resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas número 
302 de 1974; por lesiones y daños, 
al colisionar varios vehículos, por 
la presente se cita a Omoussa Mo- 
hamed, Meziane Miloud y Chaid 
Ben Yassaous, para que comparez- - 
can ante este Juzgado o cualquier 
otro de España,, a fin de prestar 
declaración, testimoniar las docu
mentaciones correspondientes, ha
cerles ofrecimiento de acciones y 
tasación de los daños de los ve
hículos.

Lerma, 17 de diciembre de 1974. 
El Secretario, (ilegible).
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Juagado . Municipal número uno 
de Burgos

Annette Joy y denunciado su es
poso Luciano Da Silva Martins, 
ambos mayores de edad, casados y 
con domicilio último en C/ Winsor 
Park, 5 Marisa Plaza Beatric Joan- 
nesburg (Africa del Sur), en igno
rado paradero, para que el pró
ximo 14 de enero hora de las once, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de celebrar el Juicio de fal
tas ’ número 763 dé 1974.

Juzgado Municipal número dos 
de Burgos

Manuel Duarte Martins, de 35 
años, cuyas demás circunstancias 
personales no constan, domicilia
do en 17 rué Voltaire, 92300 Lava- 
llois (Francia), actualmente en ig
norado paradero, titular del Re- 
nualt 7684 DM 92, para que com
parezca en este Juzgado en térmi
no de diez días, al objeto de reci
birle declaración y que exhiba su 
permiso de conducir, el de circu
lación y póliza de seguros del ex
presado vehículo, y que ponga és
te a disposición del Juzgado para 
su reconocimiento por perito que 
dictamine sobre los daños ocasio
nados al mismo, juicio de faltas 
número 932 de 1974.

= O =
Américo Belén Pereira, de 31 

años, domiciliado en 567 Opladen 
Weyerweg 35 (Alemania), actual
mente en ignorado paradero, titu
lar del PKW Peugeot OP-W-922, pa
ra que comparezca eñ este Juzga
do en término de diez días, al ob
jeto de recibirle declaración y que 
exhiba su permiso de conducir, el 
de circulación y póliza de seguros 
del expresado vehículo y que pon
ga éste a disposición del Juzgado, 
para su reconocimiento por peri
to que dictamine sobre los daños 
ocasionados al mismo, juicio de 
faltas número 1.098 de 1974.

= O =
Satifa Larbi, de 29 años casado, 

natural de Marruecos, obrero, do
miciliado en Marruecos, actual
mente en ignorado paradero, para 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración y ser re
conocido por el Médico Forense, 
juicio de faltas núm 1.095 de 1974.
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Anuncios Oilciales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 439 de 1974, interpuesto 
por José Antonio Santillána Soto., 
representado por el Procurador 
Srta. Mañero Barriuso y seguido 
con el Ayuntamiento de Burgos, 
sobre revocación del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanen
te del Ayuntamiento de Burgos, 
de 2 de octubre de 1974, por el que 
se desestimaba recurso de reposi
ción interpuesto contra anterior 
acuerdo de la misma Comisión de 
9 de agosto de 1974, por el que se 
denegaba a 1 recurrente licencia 
para construcción de un edificio 
destinado a. Escuela General Básica

= O =
Número 443 de 1974, interpuesto 

por don Antonio Sanz Yusta y 
don Agapito Escolar Martínez, re
presentados por el Procurador de 
los Tribunales don Eugenio Gu
tiérrez Diez de Baldeóh, y seguido 
cón la Administración General del 
Estado, contra resolución de la 
Dirección General de Trabajo de 
27-9-74, que resolvió recursos- de 
alzada interpuestos por los recu
rrentes y por la Empresa «Javier 
García del Valle», contra acuerdo 
de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Burgos, de 11 de julio 
de 1974, que resolvió expediente 
de restructuración de plantillas, 
autorizó la rescisión de las rela
ciones laborales de citada Empre
sa con sus trabajadores, fijando 
indemnizaciones en favor de los 
mismos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin' de que les sirva de emplaza-, 
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción conténcinr.o-n',|:v'tn.!r't.™Hvo

Burgos, 18 de diciembre de 1974.
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El Secretario, Antonio Tudanca.—■ 
V.Q B.° — El Presidente, Antonio 
Nabal.

Caja le Recluta lím. 611 te Bines
Alistamiento del reemplazo 1975. 
Circular a los Ayuntamientos de 

esta provincia
De acuerdo con cuanto previene 

la Ley núm. 55/1968 de 27 de julio 
y disposiciones c o m plementarias 
en el año 1974, deberán ser alis
tados todos los mozos nacidos des
de el l.° de septiembre de 1954 al 
31 de octubre de 1955, ambos in
clusive, y con arreglo a las "normas 
y-plazos que señala el Reglamen
to de la Ley General del Servicio 
Militar en los artículos 29 al 41, 
51 al 59, 62 al 113 y 175 al 177.

Para la mejor realización de las 
operaciones correspondientes, de
berán ser tenidas en cuenta, ade
más, las siguientes instrucciones:

— Formación de las listas anua
les: Se llevarán a cabo durante los 
primeros 20 días del mes de enero 
(artículo 70 y 74).

— Rectificación de las listas: A 
efectuar entre el l.° y el Í0 de fe
brero (artículo 75).

— Inclusiones: Figurarán en el 
acta las de todos los mozos naci
dos en otros municipios que lo ha
yan solicitado o figuren empadro
nados previa conformidad del 
Ayuntamiento de naturaleza.

— Exclusiones: Figurarán en el 
acta relacionados:

A los fallecidos que no figuren 
como tales, en las relaciones de na
cidos remitidas por el Juzgado.

A los que corresponda ser alis
tados por otros Ayuntamientos, 
cuyos alcaldes hayan dado cuenta 
de su inclusión. Se harán constar 
el Municipio que lo alista, si fue
se capital, el distrito correspon
diente así como el número de es
crito por él cual se ordena su in
clusión.

A los alistados en Registros Na
cionales de los Consulados.

A los alistados en la Marina de 
Guerra, acompañando certificado 
acreditativo o haciendo mención 
del B. O. de la provincia en que 
figura su inscripción en la Armada

— Cierre del alistamiento: Ten
drá lugar en el último día del mes 
de febrero (artículo 84).

Las listas definitivas serán con
feccionadas por riguroso orden al
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fabético, de primeros y segundos 
apellidos y en último lugar el 
nombre, procediendo a numerarios- 
correlativamente, el número asig
nado en este acto tendrá carácter 
definitivo y se hará constar en los 
expedientes personales y en las fi
liaciones básicas.

En dichas listas constará tam
bién lugar y fecha de nacimiento, 
y domicilio asi como el nombre de 
los padres.

— Remisión de actas: Las ac
tas de formación de ias listas 
anuales, rectificación de las mis
mas y cierre del alistamiento de
berán ser remitidas a esta Junta 
antes del' 15 de marzo.

— Clasificación provisional: Co
menzará el segundo domingo del 
mes de marzo, debiendo tenerse 
muy en cuenta lo dispuesto en los; 
artículos 89 al 113, y la Circular 
sobre las modificaciones introduci
das en el Cuadro Médico de ex
clusiones por Decreto de 27 de ju
lio de 1971 (B. O. del Estado núm. 
224), y que ya obra en Poder de 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Se dará por terminada el día 25 
de abril,, clasificando a los mozos 
en los grupos que determina el 
artículo 110.

— Expedientes individuales: De
be abrirse expediente individual a 
todo mozo alistado sea cual fuere 
su clasificación; y éste constará de 

Cubierta.
Certificado de talla, reconoci

miento, alegaciones del mozo y fa
llo de la Junta Municipal.

Dos filiaciones básicas correctas 
y completamente diligenciadas, 
cuyas instrucciones figuran al dor
so de las mismas.
— Remisión á la Junta: El acta, 

de clasificación Provisional y los 
expedientes individuales deberán 
ser entregados a esta Junta antes 
del día 6 de mayo, a ser posible, 
personalmente.

— Filiaciones básicas: Es suma
mente importante que las filiacio
nes básicas (F-13) sean diligencia- ■ 
das con todo esmero, leyendo pre
viamente las instrucciones. que en 
ellas, figuran y teniendo buen cui
dado de no padecer error al con
signar, especialmente, los "siguien
tes datos:

Número de Católogo del Ayun
tamiento. (Recuadro núm. 1).

Número del Documento Nacio
nal de Identidad. (Se recuerda la 
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obligación que tienen los mozos 
alistados de presentar ese Docu
mento).

Fecha de nacimiento.
Datos íísicos. (Talla en centí

metros, peso y perímetro).
Profesión u oficio, concretando 

especialidad.
Téngase en cuenta que los re

cuadros GRUESOS sólo deberán 
ser cubiertos por esta Junta.

No será admitida ninguna filia
ción básica que presente a falta 
de algún dato o cause errores en 
su concepción.

— Prórrogas de 1.a clase: Estos 
expedientes deberán tener entrada 
en esta Junta lo antes posible; co
mo mínimo, con DIEZ DIAS de 
antelación al señalado en cada Mu
nicipio para el Juicio de Revisio
nes.

Para la confección se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los artícu
los 275 al 334.

Se recuerda que no será atendi
da ninguna petición de prórroga 
de 1.a clase que no sea alegada en 
el acto de clasificación provisional 
en los Ayuntamientos, con la ex
cepción de las «causas sobreveni
das».

Si existiesen hermanas solteras 
mayores de dieciocho años ha de 
acompañarse certificado de traba
jo y sueldo o jornal que percibe; 
Igualmente si tuvieran hermanos 
casados o viudos con uno 0 más 
hijos.

En los Municipios en que exis
tan beneficios por lotes de pinos 
se unirá certificado en que conste 
la cantidad percibida por ese con
cepto.

— Revisiones: En el año 1975 
deberán revisar:

Excluidos temporales: Los per
tenecientes ál reemplazo de 1973 y 
agregados al mismo.

Prórrogas de 1.a clase: Los reem
plazos de 1972 y agregados a este 
reemplazo. A estos efectos, se con
siderarán requeridos todos los mo
zos interesados, conforme previene 
el artículo 329 para que aporten 
cuantos documentos sean necesa
rios a fin de demostrar que conti
núan las causas que motivaron la 
concesión de la prórroga, excepto 
aquellos que ya fueron presenta
dos y no hayan perdido validez.

— Voluntarios: Con la conve
niente antelación los Ayunta
mientos interesarán de los Cuer
pos en que se encuentren sir
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viendo o haya servido algún mo
zo, el oportuno certificado de exis
tencia en filas y un ejemplar de 
filiación que les permita confeccio
nar las filiaciones básicas regla
mentarias, si no hubiesen recibido 
de los Jefes de las unidades donde 
prestan o hayan prestado sus ser
vicios la correspondiente relación 
acompañada del formulario núme
ro 5 que confirma el articulo 61.

— Prófugos: Al expediente indi- 
'vidual con las dos filiaciones bási
cas, se unirá el de prófugo (Artícu
lo 384).

— Prórrogas, de 2.a clase: Los 
2 mozos del reemplazo 1974 y ante
riores, hasta el 1970 inclusive, que 
se consideran con derecho a pró
rroga de 2.a clase por estudios (ar
tículo 336) la solicitarán por ins
tancia dirigida a mi autoridad en
tre el plazo de 1 de mayo al 31 de 
agosto.

Acompañarán certificado acredi
tativo de los estudios que cursen, 
otro de conducta civil, expedido 
por la Comisaría de Policía del 
punto habitual de residencia del 
mozo si la hubiere o en otro caso 
del Jefe de puesto de la Guardia 
civil, quien previamente pedirá in
formes a la Comisaría de Policía 
correspondiente.

Notas importantes
1. ° — De acuerdo con lo que dis

pone el artículo 347, los individuos 
que habiendo tenido prórroga de
2.a clase renuncien a la misma an
tes del día 15 de septiembre, se 
incorporarán a filas con el reem
plazo corriente, pero si renuncia
sen con posterioridad a dicha fe
cha quedarán agregados al reem
plazo 1976 para incorporarse a filas 
en el 1977.

2. ° — Las instancias relativas a 
prórroga, exclusiones, exenciones y 
reducción, del Servicio Militar ha 
de hacerse por conducto del Orga
nismo que asiste al interesado.

Burgos,. 17 de diciembre de 1974. 
El Comandante Presidente acci
dental, Cándido García.

Comisaría rtp Anuas drl Etiro
. Nota-Anuncio

D. Victoriano Guinea Casanova, 
barrio de Susana, de Mirando, de 
E b r o (Burgos), comparece ante 
'esta Comisaría, en solicitud de au
torización para extraer 29.422 me
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tros cúbicos de áridos del cauce 
río Ebro, margen derecha, zona 
oeste, camino a Guinicio, N.E. río 
Ebro; sur, fincas d ecultivo, tér
mino municipal de Mir anda de 
Ebro (Burgos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaria de Aguas 
en el plazo de 20 días hábiles, con
tados, bien desde la exposición de 
la presente en el tablón de anun
cios de la Alcaldía correspondien
te, o bien a partir de la publica
ción de ‘esta misma nota en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, advirtiéndose que du
rante todo el citado periodo es
tará de manifiesto el expediente 
de las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola 28, en ho
ras hábiles.

Zaragoza, 24 de septiembre de 
1974.—El Comisario Jefe, José I. 
Bodega.

6.655.-166,00 .

ayuntamiento de burgos
Por don Jesús Arranz Acinas, se 

ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalación 
de un depósito de fuel-oil, en la 
Plaza de San Bruno, números 3 y 
4.—Exp. 362/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la techa de la'pub'ica- 
.ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se. preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las ñoras d'1 oficina en 
e. indicado plazo.'

Burgos, 10 de diciembre de 1974. 
El Alcalde. P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6.620.—-180,00
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Por don Benjamín Gutiérrez 
Ubiema, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalación de un depósito 
de fuel-oil, para su panadería, sita 
en Camino de Revenga.—Expedien
te 360/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado.a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla 
mentó de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la techa de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo ef"'“to se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado p.a¿o

Burgos, 10 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6.561.-171,00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

En cumplimiento de lo dispues
to en la base quinta de la convo
catoria (B. O. de la provincia de 
19 de octubre de 1974), se hace 
pública la lista de admitidos y ex
cluidos al concurso libre para pro
veer en propiedad una plazo de 
Alguacil-Notificador, vacante en la 
plantilla de este Ilustré Ayunta
miento: r

Admitidos: don" Isaac Adolfo 
Soto Gómez.

Excluidos: Ninguno.
Durante el plazo d.e 15-días há

biles desde la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrán pre
sentar reclamaciones cuantos se 
hallen interesados.

Aranda de Duero, 17 de diciem
bre de 1974.—El Alcalde, José E. 
Romera.

Ayuntamiento de Hinestrosa
Ejecutado acuerdo de este Ayun

tamiento en la sesión extraordina- ■- 
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ría celebrada el dia diez de di
ciembre actual, en que fueron 
aprobadas las bases redactadas 
por la Comisión Intermunicipal 
nombrada al efecto y el expediente 
instruido para lar incorporación 
voluntaria de este Municipio con 
el limítrofe de Castrojeriz al am
paro de lo dispuesto en los artícu
los octavo y quince y demás con
cordantes del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial 
de 17 de mayo de 1952.

Se hace saber al público por me
dio del presente, a fin de que en 
el plazo de treinta días, puedan 
las personas que lo deseen formu
lar las reclamaciones que conside
ren justas, tanto del acuerdo ini
cial del expediente y acordar la 
incorporación, cómo de las bases 
redactadas y aprobadas para lle
var a cabo dicha incorporación.

Dado en Hinestrosa, a diez de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Alcalde, Ania- 
no Gil.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Cerezo de 

Río Tirón
El Ayuntamiento de mi presi

dencia tiene acordado sacar a pú
blica subasta el servicio de limpie
za del Grupo' Escolar y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones, el 
cual se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal, 
para su examen y reclamaciones, 
durante el plazo de ocho días, al 
amparo de lo preceptuado en el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953.

De no producirse éstas en el 
indicado plazo se admitirán pro
posiciones para Optar a dicha su
basta, admitiéndose proposiciones, 
hasta las trece horas del último 
día hábil en' el que se cumplan 
diez, por haberse declarado de ur
gencia, a contar del siguiente al. 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos se veri
ficará en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue y del señor Se
cretario de la Corporación, que 
dará fe del acto, a las 13,30 horas 

B. O. DE BURGOS

del último dia hábil de la admi
sión de proposiciones.

Tipo de licitación: 50.000 pese
tas a la baja.

Fianza provisional: 2.000 ptas.
Fianza definitiva: 6 por 100 del 

importe de la adjudicación defi
nitiva.

Período de la adjudicación: años. 
1975 y 1976.

Cerezo de Río Tirón, 18 de di
ciembre de 1974.—El Alcalde, José 
María Fernnández.

6.672.-225,00
H

Ayuntamiento de Tinieblas de 
la Sierra

Autorizado debidamente por el 
Servicio Provincial de ICONA’ ten
drá lugar en el Ayuntamiento de 
Tinieblas de la Sierra, y hora de 
las once, a los 20 días hábiles de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la subasta de 
500 metros cúbicos de leña de en
tresaca y poda de roble, del mon
te público de esta pertenencia 
núm. 268 denominado Valderrubio, 
y sitio de los Matones, tasado en 
25.000 pesetas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se presentarán en el 
Ayuntamiento, media hora antes 
de la subasta con sujeción al plie
go de condiciones que obran en 
el referido Ayuntamiento y a ías 
facultativas que rigen para esta 
clase de aprovechamientos.

Si quedase desierta, se volverá 
a celebrar la segunda a los diez 
días hábiles de la primera en las 
mismas condiciones.

Tinieblas de la Sierra, a 17 de 
diciembre de 1974.—El Alcalde, Si
món Marcos.

6.671.-151,00

anuncios Wcuiures
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado, por extravío, 
duplicado de la libreta número 
205.302. Plazo para oponerse: 15 
días.

6.673.-50,00

Imprenta Provincial


